PROYECTO DE LEY
DE TENENCIA RESPONSABLE DE CANINOS Y FELINOS

TÍTULO I

OBJETO, ALCANCES Y DEFINICIONES 

Artículo 1°.- La presente ley tiene por objeto: 

1. Establecer las condiciones y obligaciones que deberán cumplir las personas físicas y/o jurídicas en relación a la tenencia de caninos y felinos domésticos.

2. Promover la convivencia saludable entre la comunidad y los caninos y felinos.

3. Adecuar las actividades comerciales relacionadas con los caninos y felinos a los fines de la presente ley. 

4. Promover el cuidado del espacio público y la ética ciudadana.

5. Controlar la salud y población de los caninos y felinos.

Art. 2°. La presente ley es de aplicación en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la que deberán ajustarse todos los Tenedores Responsables de Caninos y Felinos.

Art. 3°.- A los fines de la presente ley se entiende por canino/s o perro/s a los miembros del género "Canis familiaris" y por gato/s o felino/s a los miembros del género "Felis catus" .

Art. 4°.- Se entiende por Tenedor Responsable Permanente de Caninos y Felinos a toda persona física o jurídica que custodie en forma permanente a dichos animales, la cual está obligada a cumplir con todas las medidas de sanidad, higiene, identificación, alimentación y manejo que determinen las normas vigentes así como la presente ley y su reglamentación. 

Art. 5°.- Se entiende por Tenedor Responsable Temporario a toda persona física o jurídica, que custodie al animal sin ser el Tenedor Responsable Permanente del mismo, el que será considerado responsable de ese animal por el tiempo que dure la custodia. Se entenderá en igual condición a los importadores y/o exportadores de éstos. 

TÍTULO II

AUTORIDADES DE APLICACION

Art. 6°.- Son Autoridades de Aplicación de la presente ley los niveles jerárquicos superiores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de medio ambiente y salud, en sus respectivas áreas de competencia, en concurrencia con las Comunas.


Las Autoridades de Aplicación cumplen las siguientes funciones de acuerdo a su competencia:

1. Sobre las actividades

Implementan acciones de control y fiscalización de las actividades reguladas en la presente. 

2. Sobre los Tenedores Responsables

1) Atienden las denuncias sobre maltrato a los animales y molestias producidas por estos, efectuadas por los damnificados.

2) Fijan montos de inscripción a los registros correspondientes.

3) Confeccionan las actas de infracción.

3. Sobre los animales en tenencia o abandono

1) Evalúan la situación de abandono de los animales.

2) Retiran animales que no cumplen con lo establecido en la presente ley, ceden en adopción animales e interactúan con el sector privado y Organizaciones No Gubernamentales (ONG).

3) Implementan acciones sanitarias.

4. Sobre la promoción y educación de la tenencia responsable

1) Generan programas educativos para fomentar la tenencia responsable.

2) Deberán instruir al personal del cuerpo dedicado al control.
3) Efectuar campañas oficiales de adopción.
TÍTULO III

OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES RESPONSABLES

Art. 7°.- Es obligación de todo Tenedor Responsable de Caninos y Felinos:

1. Garantizar el mantenimiento y la salvaguarda de sus caninos y felinos. 
2. Asegurar los principios elementales de respeto a la vida de los animales.

3. Proveer a su buen trato y protección, haciéndolos compatibles con la higiene, salud pública y seguridad de las personas y bienes en el ámbito del territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

4. Evitar las molestias que ocasionen los animales al vecindario y al ambiente en general.

5. Inscribir al animal en el Registro de Tenedor Responsable de Caninos y Felinos antes de que el animal cumpla los seis (6) meses de edad. y antes de los noventa (90) días de su adquisición o adopción, en caso de animales adultos.

6. Identificar adecuadamente a los animales, conforme a lo que determine oportunamente la reglamentación de la presente ley.

7. Denunciar la transferencia, baja, muerte del animal registrado.

8. Controlar la reproducción de sus animales.

9. Cumplir con aquellos tratamientos preventivos veterinarios que sean declarados obligatorios con el fin de prevenir la difusión y transmisión de zoonosis por parte de sus animales. 

10. Adoptar las medidas necesarias para impedir que el animal ensucie o deteriore las vías y espacios públicos, responsabilizándose de las excretas de aquél y su recolección de la vía o espacio público.

Art. 8°.- Todo Tenedor Responsable que en un predio o construcción deje permanente o temporariamente a uno o varios canes velará para prevenir los actos cometidos contra las infraestructuras linderas y eventuales transeúntes. 

CAPÍTULO II

MOLESTIAS QUE OCASIONEN LOS ANIMALES

Art. 9°.- 

1) A los efectos de la presente ley, se entiende por molestias a toda actitud agresiva o peligrosa de cualquier animal, o aquellas que impliquen trastornos a la tranquilidad y descanso y/o generen riesgo de daños a personas, animales o cosas, así como también falta de higiene y salubridad en el alojamiento de los animales o la emanación de olores producto de la falta de limpieza. 

2)  Ante un pronunciamiento judicial, la Autoridad de Aplicación competente deberá proceder a retirar el o los animales que las generen, pudiéndolos derivar al lugar que esta determine o entregarlos a sociedades protectoras de animales, quedando los costos de traslado y alojamiento a cargo del Tenedor Responsable mientras dure la estadía del animal en dicho lugar.

3) Cuando existan animales que ocasionen molestias o perturben la tranquilidad y descanso de los vecinos, previa denuncia, la Autoridad de Aplicación competente intimará al Tenedor Responsable del animal que ocasione las molestias a que adopte las medidas que sean necesarias para solucionar el problema. 

TÍTULO IV

PERROS GUÍAS

Art. 10.- Se entenderá como perro guía el que acompañe a una persona con discapacidad visual debidamente acreditada. El mismo deberá llevar en lugar visible el distintivo oficial indicativo de tal condición y acreditar documentalmente no padecer enfermedad transmisible al hombre y su adiestramiento para el acompañamiento, conducción y auxilio de dichas personas.

Art. 11.- Las personas acompañadas de perros guía en tal carácter, tienen permitido el acceso y permanencia a lugares, alojamientos, establecimientos, locales y transportes públicos de pasajeros y sin gasto adicional alguno, siempre que el Tenedor Responsable cumpla con la legislación vigente y su reglamentación. 
Art. 12.- Los perros guía podrán circular y permanecer sin bozal inclusive cuando asciendan a un transporte público de pasajeros. El perro guía deberá ir colocado a los pies del Tenedor Responsable, quien tendrá preferencia en la reserva de asiento más amplio, con mayor espacio libre en su entorno o adyacente a un pasillo, según el medio de transporte de que se trate. 

Art. 13.- El adiestramiento de caninos para guía, guarda y defensa deberá efectuarse por adiestradores que estén inscriptos en el Registro de Adiestradores de Perros. 

TÍTULO V

DE LOS ANIMALES EN LA VIA PÚBLICA

Art. 14.- El tránsito y permanencia de perros y gatos en la vía pública y espacios públicos, será permitido en las siguientes condiciones:
1. Deberán estar debidamente identificados y vacunados en concordancia con lo expresado en el Anexo de esta ley.
2. Deberán ser conducidos en forma responsable mediante el empleo de rienda, correa o cadena de menos de dos metros de longitud con el correspondiente pretal o collar y bozal homologado adecuado para su raza. 
3. El portador de un perro o gato que transite por la vía o espacio público deberá portar consigo la identificación del animal, a los efectos de su presentación ante la Autoridad de Aplicación competente cuando ésta lo solicite. Asimismo, se le podrá conceder un plazo de veinticuatro (24) horas para que aporte ante los servicios competentes la tarjeta sanitaria de vacunación debidamente cumplimentada y actualizada, que deberá ser de fecha anterior al requerimiento.

4. Los perros y gatos podrán permanecer sueltos en las zonas autorizadas y debidamente señalizadas por el Gobierno de la Ciudad.

5. En el espacio público los caninos y felinos no podrán permanecer atados a árboles, monumentos públicos, postes de señalización ni mobiliario urbano.

6. El Tenedor Responsable, durante su estadía en el espacio público o privado de acceso público, está obligado a recoger las deposiciones de los animales y a tal efecto deberá estar munido, en todo momento, de los instrumentos que exija la normativa vigente. Las deposiciones recogidas deberán disponerse, exclusivamente, en los lugares y recipientes que fije la reglamentación de la presente ley. 

Art. 15.- El tránsito y permanencia de caninos y felinos procedentes de otras jurisdicciones serán permitidos en las condiciones mencionadas en el artículo precedente, debiendo ser conducidas por personas responsables debidamente identificadas y munidas de la documentación sanitaria del animal.

Art. 16.- Prohíbese el traslado de animales en vehículos de transporte de sustancias alimenticias.

TÍTULO VI

REGISTRO DE TENEDORES RESPONSABLES DE CANINOS Y FELINOS 

Art. 17.- Créase el Registro de Tenedores Responsables de Caninos y Felinos que absorberá al actual Registro Municipal de Animales Domésticos. Tendrá carácter obligatorio en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, donde deberán inscribirse todos los perros y gatos y sus Tenedores Responsables Permanentes.

a) Serán requisitos para la inscripción en el Registro, entre otros:

1) Ser mayor de dieciocho (18) años.

2) No haber cometido infracciones o violaciones a la normativa referida a los derechos y bienestar animal ni a la presente ley y su reglamentación o las que en el futuro las reemplacen.

3) Aprobar los cursos de capacitación sobre tenencia responsable, etología y cuidados del animal y preservación del espacio público. 

b) En el Registro se habrán de especificar los siguientes datos:

1) Nombre del Tenedor Responsable y Documento Nacional de Identidad. 

2) Domicilio del Tenedor Responsable y teléfono.

3) Domicilio en que se encuentra habitualmente el animal.

4) Nombre del animal.

5) Especie.

6) Raza.

7) Año de nacimiento.

8) Sexo.

9) Color.

10) Tipo de pelo.

11) Otras señas particulares del animal (así como lunares, cicatrices, marcas, etc.).

12) Número de Registro otorgado.

13) Otros datos que el Registro determine (según necesidad de actualización y oportunidad para la situación zooepidemiológica particular) .

Art. 18.- Quienes adquiriesen algún animal a título oneroso o gratuito que ya estuviera registrado en el momento de su adquisición, deberá comunicarlo en forma fehaciente al Registro en el plazo máximo de un (1) mes desde la adquisición. 

Art. 19.- Quienes cediesen gratuitamente o vendiesen caninos o felinos están obligados a comunicarlo de forma fehaciente al Registro en el plazo de un (1) mes de efectuada la operación, indicando el nombre y demás datos identificatorios del adquirente.

Art. 20.- Cuando se produzca la muerte del animal, los Tenedores Responsables están obligados a notificarlo en forma fehaciente al Registro en el plazo de un (1) mes de producida.

Art. 21.- Cualesquiera de los incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo largo de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales, se harán constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con la muerte o sacrificio certificado por veterinario o autoridad competente.

Art. 22.- La Autoridad de Aplicación dictará las normas necesarias para el funcionamiento del citado registro, que obrará como base de datos para la obtención de información censal, epidemiológica o cualquier otra que se requiera y para formar la Historia Clínica Única de animales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
TÍTULO VII

DE LOS PASEADORES DE PERROS

Art. 23.- Créase el Registro de Paseadores de Perros que tendrá carácter obligatorio en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.


La Autoridad de Aplicación competente otorgará una credencial habilitante que se deberá renovar anualmente con los datos y fotografía correspondientes, número de registro, lapso de vigencia, y período al que corresponde la última tasa abonada. Dicha credencial será el instrumento habilitante para desarrollar la actividad.


Serán requisitos para la inscripción en el Registro, entre otros:

1. Ser mayor de dieciocho (18) años.

2. Presentar certificado de aptitud psicofísica para realizar la tarea.

3. No haber cometido infracciones o violaciones a la normativa referida a los derechos y bienestar animal ni a la presente ley y su reglamentación o las que en el futuro las reemplacen

4. Aprobar los cursos de capacitación sobre tenencia responsable, etología y cuidados del animal. 

Art. 24.- Son requisitos para ejercer la actividad:

a) Abonar puntual y periódicamente la tasa anual anticipada que establezca la reglamentación de la presente ley, bajo apercibimiento de suspensión automática pasados treinta (30) días de la mora, y de baja pasados sesenta (60) días de la suspensión;

b) Encontrarse munidos en todo momento del paseo por el espacio público o privado de acceso público de la credencial habilitante vigente exhibida en el pecho, comprobante de pago de la tasa, de un documento que acredite identidad, y de copia de la documentación que acredite el cumplimiento del artículo 14 de la presente ley.

Art. 25.- Toda persona dedicada a la actividad de pasear perros es alcanzada por los términos del artículo 5º de la presente y deberá estar inscripta en el Registro de Paseadores.

Art. 26.- La Autoridad de Aplicación competente brindará los cursillos de capacitación necesarios a los aspirantes a la inscripción en el Registro de Paseadores.

Art. 27.- Toda persona que realice la actividad de paseo en el espacio público o privado de acceso público, de más de tres (3) perros por vez, sean éstos propios o de terceros en forma permanente o temporaria, de manera gratuita o rentada, estará obligada a inscribirse en el Registro de Paseadores.

Art. 28.- Los paseadores no podrán pasear más de ocho (8) perros en forma simultánea, pudiendo ser conducidos a pie o en vehículos apropiados a tal fin. 

TÍTULO VIII

Permanencia de caninos y felinos en los establecimientos con acceso público

Art. 29.- Los dueños de establecimientos podrán permitir o desautorizar, a su criterio, la entrada y permanencia de perros y gatos en sus establecimientos, exceptuando lo dispuesto respecto a los perros guía. 

Art. 30.- Queda prohibida la entrada, tenencia o permanencia, habitual o transitoria, de perros y gatos en aquellos locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos destinados al consumo humano, sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los perros guía. 

TÍTULO IX

Situaciones de extravío y abandono

Art. 31.- No podrá transitar o permanecer en el espacio público o privado de acceso público ningún canino o felino sin un Tenedor Responsable.

Art. 32.- En el caso de que una persona localizara a un animal extraviado o errante, notificará el hecho telefónicamente a la Autoridad de Aplicación, y al propietario en caso de poder conocerlo.

Art. 33.- Se presumirán abandonados a aquellos perros o gatos que carezcan de Tenedor Responsable o éste no pueda ser localizado, como así también los perros o gatos que deambulen por el espacio público o privado de acceso público sin un Tenedor Responsable.

Art. 34.- La captura de estos animales abandonados será realizada de forma incruenta por personal idóneo y bajo la supervisión de un profesional de las Ciencias Veterinarias. Serán trasladados al lugar determinado por la Autoridad de Aplicación en vehículos adecuados que garanticen el buen trato hacia el animal, y sometidos a controles correspondientes, esterilización, castración y demás acciones que establezcan las normativas vigentes.

Art. 35.- El Poder Ejecutivo deberá asegurar que los perros o gatos abandonados y capturados sean alojados en hospedajes apropiados según lo que determine la Autoridad de Aplicación. Estos hospedajes estarán bajo la coordinación de un médico veterinario matriculado y atendidos por profesionales y técnicos que llevarán la historia clínica de cada animal.


Los hospedajes funcionarán ininterrumpidamente todo el año y contarán con un equipo de guardia. Los mismos deberán poseer habitáculos de dimensiones apropiadas para cada animal.
Art. 36.- Los animales abandonados recogidos de la vía pública por particulares u ONG de protección y defensa de los animales, que no posean identificación, serán identificados por la Autoridad de Aplicación. Cuando estos animales fueran adoptados por terceros responsables o por las organizaciones protectoras, se efectuará la transferencia inmediata a nombre del particular adoptante o de la organización. 

Art. 37.- En el caso de que se adopte un animal recogido por la Autoridad de Aplicación u ONG de protección y defensa de los animales en la vía pública, el trámite de transferencia y la identificación del animal no tendrán cargo alguno para el particular.

Art. 38.- La adopción de caninos y felinos abandonados se efectuará a través de campañas con la activa participación de la actividad veterinaria, del sector oficial, del sector privado y de las asociaciones, y de acuerdo a los mecanismos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Art. 39.- Se prohíbe la entrega de caninos y felinos vivos para cualquier fin, exceptuando la venta o cesión a un Tenedor Responsable.

Art. 40.- El Tenedor Responsable será reincidente cuando el animal a su cargo se extravíe o sea abandonado en la vía pública en reiteradas oportunidades. 

TÍTULO X

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES
Art. 41.- Los locales, establecimientos comerciales, ferias y exposiciones donde se traten con fines médicos, expongan, vendan o cedan caninos y/o felinos, deberán cumplir con la presente ley sin perjuicio de lo fijado por la normativa habilitante correspondiente.


Asimismo, los propietarios y/o responsables de los locales de las actividades mencionadas quedan comprendidos en los alcances del artículo 5º de la presente ley.

Art. 42.- La venta de caninos y felinos en los locales habilitados a tal fin será efectuada en todos los casos con certificado sanitario de profesional veterinario registrado, previo cumplimiento de las exigencias del Registro de Caninos y Felinos y de lo exigido por la reglamentación de la presente. Las ONG de protección y defensa de los animales podrán entregar, en forma gratuita, caninos y felinos, sin cumplir previamente las obligaciones del registro.

Art. 43.- Queda prohibida la venta callejera de caninos y felinos y su ofrecimiento como premio en sorteos, canjes, regalos en la vía pública y toda otra forma que no sea la establecida en el artículo precedente. 

Art. 44.- Quedan prohibidos los criaderos de perros y gatos en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
TÍTULO XI

ADIESTRAMIENTO DE PERROS

Art. 45.- Créase el Registro de Adiestradores de Perros que tendrá carácter obligatorio en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.


La Autoridad de Aplicación competente otorgará una credencial habilitante que se deberá renovar anualmente con los datos y fotografía correspondientes, número de registro, lapso de vigencia, y período al que corresponde la última tasa abonada. Dicha credencial será el instrumento habilitante para desarrollar la actividad.


Serán requisitos para la inscripción en el Registro, entre otros:

1. Ser mayor de edad.

2. Presentar certificado de aptitud psicológica.

3. No haber cometido infracciones o violaciones a la normativa referida a los derechos y bienestar animal ni a la presente ley y su reglamentación o las que en el futuro las reemplacen.

4. Obtener el certificado de capacitación de adiestrador de caninos.

Art. 46.- El certificado de capacitación de adiestrador de caninos será otorgado por la Autoridad de Aplicación, siendo requisito para obtenerlo el tener disponibilidad de instalaciones seguras, y alojamientos adecuados y sanitariamente aptos para los animales.
Art. 47.- La Autoridad de Aplicación competente determinará, en el plazo de seis meses desde la promulgación de la presente ley, las pruebas, cursos o acreditaciones de experiencia necesarios para la obtención del certificado de capacitación de adiestrador.

Art. 48.- Es requisito para ejercer la actividad abonar puntual y periódicamente la tasa anual anticipada que establezca la reglamentación de la presente ley, bajo apercibimiento de suspensión automática pasados treinta (30) días de la mora, y de baja pasados sesenta (60) días de la suspensión.

Art. 49.- Toda persona dedicada a la actividad de adiestrar perros es alcanzada por los términos del artículo 5º de la presente y deberá estar inscripta en el Registro de Adiestradores de Perros. 

Art. 50.- Queda prohibido el adiestramiento de animales para acrecentar y reforzar su agresividad y ataque exclusivamente, como así también cualquier preparación para peleas con otros animales.

TÍTULO XII

CONTROL POBLACIONAL DE CANINOS Y FELINOS

Art. 51.- Para el control de las poblaciones de caninos y felinos, la Autoridad de Aplicación:

1. Adoptará el sistema de esterilización quirúrgica o aquellas técnicas de esterilización que en un futuro resulten científicamente más convenientes y favorables para los animales, tanto en machos como en hembras.

2. Efectuará, en todos los hospedajes que reciban perros y gatos abandonados, la esterilización del animal.

3. Promoverá el control de la reproducción a través de planes de esterilización.

Art. 52.- Para el caso de presentarse situaciones epizoóticas o panzoóticas emergentes o re-emergentes, la Autoridad de Aplicación competente, determinará e implementará las medidas de control necesarias acorde a la situación planteada.
TÍTULO XIII

DE LAS ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES

Art. 53.- Serán consideradas Organizaciones No Gubernamentales de protección y defensa de los animales las entidades sin fines de lucro, legalmente constituidas y reconocidas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que tengan como finalidad concreta la defensa y protección de los animales. Dichas entidades serán consideradas a todos los efectos como de utilidad pública. 

Art. 54.- Para ser reconocidas por el Poder Ejecutivo deberán reunir y cumplir los requisitos que determine la Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo suspenderá el reconocimiento de aquellas Organizaciones No Gubernamentales que incumplan cualquiera de los requisitos que se establezcan a través de la reglamentación de la presente ley. 

Art. 55.- Las ONG estarán facultadas a recoger, esterilizar, atender y hospedar a los perros y gatos abandonados, sin perjuicio de lo fijado por la normativa habilitante correspondiente.

TÍTULO XIV

DE LOS PROGRAMAS

Art. 56.- La Autoridad de Aplicación competente pondrá en marcha el programa de educación permanente de “Tenencia Responsable y Participación Ciudadana con los Caninos y Felinos” en coordinación con Entidades Profesionales de las Ciencias Veterinarias y ONG de Protección y Defensa de los Animales.

Art. 57.- Sus objetivos son:

1. Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y preservar su salud. 

2. Establecer pautas mínimas de convivencia entre los Tenedores Responsables, el resto de los ciudadanos y los perros y gatos, en referencia al tratamiento de estos en el espacio urbano.

3. Propender a generar una concientización sobre la temática. 

4. Implementar campañas oficiales de adopción de caninos y felinos residentes en hospedajes que no posean Tenedor Responsable Permanente.

5. Desarrollar acciones que promuevan y favorezcan la identificación de los caninos y felinos y el control poblacional de los mismos.

6. Educar a los Tenedores Responsables en el tratamiento de las deyecciones de los animales en el espacio urbano.

Art. 58.- Dentro del programa de educación permanente, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires realizará campañas con base en los Centros de Gestión y Participación de la Ciudad, o los que en un futuro los reemplacen, con referencia a las temáticas vinculadas con la higiene urbana y el manejo de los animales.

Art. 59.- Será obligatorio, a partir de la promulgación de la presente ley, que todos los envases de alimentos para mascotas que se comercialicen en el ámbito de la ciudad tengan una leyenda que incluya estos cuatro conceptos como mínimo:

· El Tenedor es responsable por las deyecciones en el espacio público o privado de acceso público
· Las deyecciones son perjudiciales para la salud.

· Evite la superpoblación, esterilice su mascota.

· Figure el número de la presente ley.


Junto con la leyenda debe ir un isotipo que haga referencia explícita a ella. Ambos, leyenda e isotipo, deben estar en un lugar muy visible y ocupar como mínimo el veinte (20) por ciento de la superficie de las caras visibles del envase. La leyenda establecida en el párrafo anterior debe ser de un color opuesto, en el círculo cromático, al predominante del envase. Los productos importados deberán tener una etiqueta autoadhesiva de acuerdo con las especificaciones del presente artículo.
Art. 60.- El Poder Ejecutivo realizará anualmente un informe de gestión de los programas que será remitido a la Legislatura de la Ciudad, a la Auditoría General de la Ciudad y a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.

TÍTULO XV

FISCALIZACIÓN Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Art. 61.- Las Autoridades de Aplicación ejercen el poder de policía en el ámbito de su competencia.

Art. 62.- Las infracciones a la presente ley son sancionadas acorde lo determinado en el artículo 1.2.9. de la Ley 451.

Art. 63.- Son consideradas faltas muy graves en los términos de la presente ley las siguientes:

1. El abandono de cualquier especie.

2. Acceso, permanencia o tenencia de caninos o felinos, en espacios públicos o en espacios privados de uso público, sin estar debidamente identificados y no estar inscriptos en el Registro de Tenedores Responsables de Caninos y Felinos.

3. Adiestrar perros para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.

4. Adiestrar perros por quien no se encuentre inscripto en el Registro de Adiestradores de Perros.

5. Pasear más de tres (3) perros sin estar inscripto en el Registro de Paseadores de Perros incumpliendo las normas determinadas en el capítulo específico de la presente ley.

Art. 64.- Son consideradas faltas graves en los términos de la presente ley, las siguientes:

1. Dejar o llevar suelto un canino o felino, o no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su escape o extravío.

2. Hallar perros en espacios públicos o en espacios privados de uso público sin el empleo de rienda, correa o cadena de menos de dos metros de longitud con el correspondiente pretal o collar y bozal homologado adecuado para su raza. 
3. No recoger las deyecciones y depositarlas que los lugares habilitados a tal efecto.

4. No estar munido de los elementos que exige la normativa vigente para la limpieza de las deyecciones y de los animales.
Art. 65.- Son consideradas faltas leves en los términos de la presente ley, todas las infracciones cometidas, salvo las enunciadas en los dos (2) artículos precedentes.

Art. 66.- Incorpórase en el Libro II, Capítulo III del Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires que obra en el Anexo I de la Ley 451, las siguientes faltas y sanciones:

1.3.12.1. EXCREMENTO DE ANIMALES. El/La que transita o permanece en lugar público o privado de acceso público, con uno o varios animales bajo su custodia, sin estar munido de los instrumentos que exija la normativa vigente para proceder a la limpieza de las eventuales deyecciones de aquéllos, es sancionado/a con multa de $25 a $ 200 por animal bajo su custodia. Si permite, sin proceder a su inmediata limpieza, que uno de dichos animales defeque en tales espacios, fuera de los ámbitos habilitados, es además sancionado/a por cada deyección con multa de $ 25 a $ 200.

1.3.12.2. PERMANENCIA Y UTILIZACIÓN DE LUGARES EXCLUSIVOS. El/la que conduzca o permita la permanencia y tránsito en el espacio público de la Ciudad por perros y gatos sin rienda, correa o cadena de menos de dos metros de longitud con el correspondiente pretal o collar y bozal homologado adecuado para su raza, fuera de los lugares exclusivamente autorizados para tal fin en plazas, parques o paseos, es sancionado con multa de $ 25 a $ 200.

1.3.12.3. ATADURA DE ANIMALES. El/la que atare o permita la atadura de animales en árboles, monumentos públicos, postes de señalización, mobiliario urbano y/o mediante el uso de estacas o cualquier otro elemento de fijación en el espacio público, es sancionado con multa de $ 25 a $ 200.

1.3.12.4. INCUMPLIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PASEADORES. El/la que realice la actividad de paseo de perros en espacio público con más de tres perros por vez, sean propios o de terceros, en forma permanente u ocasional o aleatoria, de manera gratuita o rentada, que no se halle inscripto en el Registro de Paseadores de Perros y/o que no portare la documentación complementaria requerida para el desarrollo de la actividad, es sancionado con multa de $ 25 a $ 200.-


El/la que entregue canes a paseadores no registrados, es sancionado con multa de $ 25 a $ 200.

1.3.12.5. FALTA DE CREDENCIAL HABILITANTE DE PASEADOR DE PERROS: El/la que no se encontrase munidos en todo momento del paseo por el espacio público o privado de acceso público, de la credencial habilitante vigente exhibida en el pecho, de un documento que acredite identidad, comprobante de pago de la tasa y copia de la documentación que acredite el cumplimiento del artículo 14, de cada animal bajo su custodia.”constituye falta, que se sanciona con multa de $100 a $200. A tal efecto, la credencial de los paseadores suspendidos se considera no vigente.

1.3.12.6. CANTIDAD MÁXIMA DE PASEO DE CANES. El/la que como paseador, pasee más de ocho (8) perros, en forma simultánea, no respete la similar alzada, porte y peso de los animales y no sean conducidos a pie o en vehículos apropiados a tal fin, es sancionado con multa de $ 25 a $ 200.

TÍTULO XVI

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 67.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los noventa (90) días de su promulgación.

Art. 68.- Deróganse los artículos 21 al 33, inclusive, de la Ordenanza 41.831 (B.M. 18053 AD 463.1).
Art. 69.- Comuníquese, etc.

ANEXO

IDENTIFICACIÓN


Es la aplicación de un elemento inalterable, fácilmente detectable destinado a identificar a los animales domésticos con su Tenedor Responsable y que responderá a las características que determine la Autoridad de Aplicación.

Esta identificación servirá para constituir la Historia Clínica Única en la que se volcarán todos los datos referentes a los eventos que acontezcan en la vida del animal y que puedan ser utilizados para los sistemas de información, vigilancia epidemiológica y sanitaria y planificación estratégica de acciones en salud, así como de evaluación de las poblaciones urbanas de animales, su preservación, protección y bienestar en una Base de Datos Única de la Ciudad.


Serán identificados los caninos (Canis Familiaris) y felinos (Felis catus) que radicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Método de identificación
1) Con el fin de mantener permanentemente actualizados los datos poblacionales y epidemiológicos de los caninos y felinos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, éstos deberán necesariamente portar su identificación y tarjeta sanitaria de forma permanente.

2) La identificación se realizará por cualquier sistema eficaz, indoloro e indeleble que determinará la Autoridad de Aplicación competente. 


Únicamente podrán aplicar el sistema de identificación los profesionales de las ciencias veterinarias debidamente habilitados. Este sistema será arancelado por la Autoridad de Aplicación.

Tarjeta Sanitaria

1) Los caninos y felinos deberán poseer y circular con ella en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

2) En dicha Tarjeta Sanitaria, además de los datos de identificación del animal, deberán constar las vacunaciones y otros tratamientos obligatorios realizados. 

3) Las Tarjetas serán dispensadas a los profesionales de las ciencias veterinarias por la Autoridad de Aplicación a través del Consejo Profesional de Médicos Veterinarios Ley 14.072, respondiendo al modelo que determine dicha Autoridad.
4) En las Tarjetas Sanitarias de cada animal se agregará anualmente un certificado de sanidad animal expedido por profesional competente que acredite, su estado de salud y la inexistencia de enfermedades que lo hagan potencialmente peligroso.


El incumplimiento de lo preceptuado en este Anexo será objeto de la correspondiente sanción administrativa, conforme al régimen de faltas vigente.

FUNDAMENTOS


El informe de la Comisión Técnica Asesora en Normas de Procedimiento para el Manejo y Control de Poblaciones de Animales en Centros Urbanos de la Provincia de Buenos Aires (La Plata, 1995) concluye en primer término que es indispensable que el tenedor de un animal tenga conciencia de la responsabilidad que ello implica.


Según el informe producido por la Cátedra de Parasitología General de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, que ha realizado un estudio durante el período 1991/2004 sobre la cantidad de heces dispuestas en espacios públicos y el porcentaje de las mismas que se hallaron parasitadas, se detectaron parásitos en el 100% de las plazas estudiadas, en porcentajes que varían entre el 3% y el 61% del total de heces, y se concluyó que no existen diferencias entre la cantidad en metro cuadrado de heces encontradas dentro y fuera de los caniles.


En las últimas décadas la sociedad porteña, como parte integrante de la sociedad argentina, ha sufrido cambios sustanciales y ha experimentado modificaciones de hábitos y costumbres como consecuencia de la situación económica y social vivida. 


No obstante ello, aparentemente se ha mantenido constante el crecimiento de la tenencia de animales de compañía e inclusive se han incrementado los gastos relacionados con esa tenencia, a tal punto que la venta de animales y de específicos veterinarios y artículos para animales de compañía viene siendo una de las actividades que ha soportado la devaluación del peso e inclusive demuestra un notable incremento, de acuerdo a lo informado por las Cámaras de Comercio.


Es sabido que dicha tenencia intensifica los vínculos humanos con sus animales de compañía, en especial en las grandes urbes como lo es la Ciudad de Buenos Aires, donde este fenómeno se acrecienta.


Este proyecto promueve campañas de adopción a fin de reubicar los animales abandonados y la esterilización como método de control de la población animal.


La falta de una norma específica actualizada que exprese los derechos del animal, en íntima relación con la “tenencia responsable”, es una de las causas que motivan el abandono, la superpoblación y la potencial incidencia y prevalencia de riesgos sanitarios relacionados con las zoonosis.


El presente proyecto establece los derechos del animal y las responsabilidades de sus tenedores permanentes y temporarios, así como las condiciones de esa tenencia y el papel de los sectores oficial y privado y la sociedad en su conjunto.

Como antecedente, la Ordenanza 41.831, en su artículo 29, delegó al Ejecutivo la reglamentación del tránsito y permanencia de perros y gatos en el espacio público de la Ciudad de Buenos Aires.

 Es necesario lograr que los vecinos de la ciudad y los que ejercen el derecho de trabajar como paseadores de perros tomen conciencia de que el espacio público no es un mero corredor anónimo donde nadie es responsable de los actos individuales que vulneran los derechos de los demás.


Asimismo, como antecedente existe el Decreto GCBA 1972/01 por el cual se procedió a reglamentar el tránsito y paseo de perros en los espacios públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se creó el “Registro de Paseadores de Perros”. 


El presente proyecto introduce medidas conducentes al logro de un manejo responsable de animales en lo relativo al retiro de las deyecciones durante el paseo o permanencia de perros y gatos en espacios públicos de la Ciudad, creando faltas sancionables introducidas en el “Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires”.


Por todo lo expuesto, elevamos este proyecto a su consideración.
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